
     

 

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN: 

 

D.Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la agrupación Parlamentaria Partido Aragonés – Grupo 

Mixto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 263 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 

formula al Consejero/a de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para su respuesta escrita, la 

siguiente Pregunta relativa al incremento de presupuestario de la ayudas a asociaciones 

ténicas. 

 

ANTECEDENTES 

Durante la elaboración de los presupuestos del 2024, el Partido Aragonés realizó dos enmiendas 

destinadas a aumentar las ayudas a las asociaciones técnicas. Estas son las ayudas a las razas 

autóconas de Aragón que debemos proteger y que han ido aumentado el número de razas que 

se ven favorecidas por estas ayudas sin haber aumentado las partidas destinadas a las mismas 

del mismo modo. 

 

PREGUNTA 

 

¿Cuándo tiene previsto el departamento el pago de las ayudas a las asociaciones 

técnicas incluyendo el aumento presupuestario que supuso la enmienda que mi agrupación 

incluyó en los presupuestos del Gobierno de Aragón para 2024? 

 

 

 

 

El Portavoz 

Alberto Izquierdo Vicente 

 

En Zaragoza, a 16 de abril de 2024 


